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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N]45-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2O|2O23

Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-S I P DU 5-145-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Púb¡ica No. EO-SIPDUS-N145-2O23, correspondiente a la obra: Pavimentación
del Camino Rural E.C.F. Acatempa - San Salvador - Tianguis - Tlalnepanco - Tehuetlan, en el
Municipio de Tlanchinol; ubicada en la localidad y Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo, los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-
PRISR/Cf -2023 -15O2-OO472 de fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
6obierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día OI de
septiembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42o8o; la
persona moral, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A, Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8,ll fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sosten ible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades exped¡do para tal fin, publicado en el Periódico Of¡cial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, a n á lisis y eva lu a ció n de las proposiciones presentad as, se rea lizó con funda mento
en lo dispuesto por los ArtÍculos lO8 de la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
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Licitación Públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N145-2023

5ÉCRETARIA DE INFRA€STRUCÍURA PUALICA
Y D€SAPROLLO URBANO SOSTENIBLÉ

Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en
las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo,
determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa,

"Preslam Concretos. SA. de C.V."

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $lO'721,44.5O (diez millones setecientos veintiún m¡l cuatrocientos
cuarenta v cuatro pesos 60/|00 M.N.).

En virtud de lo anter¡or, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $t2'435,875.74 (doce m¡llones
cuatrocientos treinta v seis m¡l ochoc¡entos setenta v cinco pesos 74¡OO M.N.) la cual incluye el 16%
del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo inicia¡ los trabajos motivo de
la presente l¡citación, a partir del día 14 de sept¡embre de 2025.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anál¡sls
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.S,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42080, teléfonos 77j V7A O45,771 7VA OOO
extensiones A7 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 04 de septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANtFtEsro (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco o
coMlslÓN DENTRO DEL SERV|C|O pÚBL|CO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artículo 49 fracción lX de la Ley General de Responsabilidades Ad m¡n istrat¡vas.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace enttega de una copia de la presente acta
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de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistidqa
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L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI45-2023

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡n¡eron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se _presentó

Por la D¡rección

nrq. Ro5¡-

Carreteras
Por la Dirección General de Suoervisión

Arq: Bgb_el Solís Lozano

el Órqano Interno de Control en la Sl

Tec. Juan Azael Hernández Ba

.-.-.t-
Mizz¡o Santibsteban Conzález

Por la Secretaría de Contraloría Por la SecretarÍa de Hacienda
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N 145-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó
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Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
A\-

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre Firma

l.- Preslam Concretos, S.A. de C.V.

I

2.- Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a
la Licitación pública No. EO-SIPDUS-Nl4q-2O23, correspondiente a la Obra: Pavimentac¡ón del Cam¡no Rural E.C.F. Acatempa
- San Salvador - fanguis - Tlalnepanco -\Tehuetlan, en el Municipio de Tlanch¡nol; ubicada en la localidad y Municipio de
Tlanchinol, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaríade|nfraestructuraPúb|¡cayDesarro||oU'banososten¡b|e

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl45-2023
Convocatoria No. O2012023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día Ol de septiembre de 2023, en las ofic¡nas de

la Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Oeneral de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd, Felipe Angeles km.9J.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo q ue esta blece el a rtícu lo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-S|PDUS-NI45-2023, parc la adjudicación de la obra pública: Pavimentación

del Camino Rural E.C.F. Acatempa - San Salvador - Tianguis - Tlalnepanco - Tehuetlan, en el Municipio

de Tlanchinol; ubicada en la localidad y Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108' y en

los artículos 3l fracción 1,33 fracción l,y34de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el

articu lo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ismas pa ra el Estado de Hidalgo

y los articulos 41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y

t/11

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2O/2023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPOUS-NI45-

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón del Camino Rural E'C.F. AcatemPa - San Salvador - T¡anguis

- Tlalnepanco - Tehuetlan, en el Mun¡c¡p¡o de Tlanchinol; ub¡cada en la local¡d¿d y MuniciP¡o de Tlanch¡nol, Elado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-SlpDUS-Nl4S-2O23
Convocatoria No. O2O2OB

garant¡ce satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

I' Reseña cronológica dé los actos del presente procedimiento por L¡citación pública.

lJ.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidatgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-pR|SR/CI-2023-1502-OO4Z2 de fecha 28
de julio de 2023.

t.3.-

Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2ODO23 la cuat se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No, Eo-
Sf PDUS-N145-2O?3, parc la adjudicación de la obra pública: Pavimentación del Camino Flural
E.c.F. Acatempa - san salvador - Tiangu¡s - Tlalnepanco - Tehuetlan, en el Municipio de
Tlanchinol; ubicada en la localidad y Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidatgo.

Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de agosto de 2023.

1.4'- Con fecha 2l de agosto de 2023 a las ll:OO hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

t.5.- con fecha 23 de agosto de 2023 a las u:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sela
de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93,5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose Dresentes:

l. Preslam Concretos, S.A. de C.V.

2. Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV,

Con fecha 29 de agosto de 2023 a las 17:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se peso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

t.6.- ]

J
2/11

Dictamen para determlnar el fallo de la Convocatoria No.020/2023, del Procedimiento por L¡c¡taclón públ¡ca No. EO-S|PDUS-N]4S-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de Ia obra pública: páv¡mentación del Cam¡no Rural E.C.F. Acatempa - San Salvador - Tiangu¡s
-Tlalngpanco - Tehuetlan, en el Mun¡c¡p¡o deTlanch¡nol; en la local¡dad y Mun¡clpio deTlanch¡nol, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo

secfetafíadeInfraestructufaPúb|¡cayDesarro||oUrbanoSostenibIe
Fallo del proced¡miento por Licitación Públ¡ca

No. EO-SIPDUS-N145-2023
Convocatoria No. O2O 12o73

'1. Preslam Concretos, S.A. de Cv.
2. Crupo Constructor Inmoblliario Velma, S'A. de CV'

l.Z.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública

del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de agosto de 2023 e las 17OO

hrs.:

Ningún Lic¡tante

1.2,2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación

cualitat¡va.

No.

l.-

Lic¡tante
Monto Propuesto

Sin l.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

Preslam Concretos, S.A. de
cv. $10'7?',444.60

92 días naturales, inicio 14 de
sept¡embre de 2023, terminación l4 de
d¡c¡embre de 2025.

2.-
Grupo constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
cv.

$9'683,226.35

92 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación l4 de
diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado

3111
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Gobíerno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura púbrica y Desarrolo urbano sostenibre

Fallo del procedimiento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-StPDUS-Nt4S-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

(cualitativo), los días 30 y 3'l de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentactas por
los l¡citantes: 1.- Preslam Concretos, S.A. de C.V. y 2,- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV.,
para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases del procedimiento por licitación púbtica y en los c¡¡ter¡os de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fracc¡oneslalall,incisoAfracc¡ones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

ll.l.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S-A. de C.V.

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamenté el documento T-3.- planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad:

. El licitante presenta un dictamen de SICT de junio 2021, el cual no hace mención de las áreas
similares a la obra que se licita, para la verificación de control de calidad de los materiales y
los trabajos para la ejecuc¡ón de la obra, como se requiere en el propio documento T-3.-
Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio para la verificación de
control de cal¡dad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la
experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra
objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la Dirección Ceneral de Servicios Técn¡cos del Centro (SICT) correspondiente, y su
vigencia debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha
de publicación de la convocatoria y estar v¡9ente a la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-' Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la verificación de control de cal¡dad de los mater¡ales y los trabajos para la ejécución de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocator¡a y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. o2o¿onjl]0", oro""o,.¡ento por L¡c¡tación púbtica No. Eo-stpDUs-Nl4s-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón delcamino Rufal E.C.F. Acatempa - san Salvador -T¡anguis

en lá localidad y Mun¡cip¡o deTlanchinol, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N]45-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV'- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a),- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-

eue en cada documento: a).-incluya la información,y requisitos sol¡c¡tados. c).- que no om¡ta uno o var¡os

anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo ind¡vidual esté incompleto.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando

no se ajuste sustancialmente a los requisitos solic¡tados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por

dictamen emitida por la Dirección Ceneral de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y

debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3

(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de

presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se

deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 45.- Se consideran causas para €l desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualqu¡er documento requerido en las Bases;

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante,

Motivo:
En el documento T.5.- NumeralT-6.1.- Experienc¡a del L¡citante. - relaciona y acredita O3 (tres) obras de:

s/t I

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0202023, del proced¡miento por L¡citación Públjca No. Eo-SIPDUS-N145-

2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de lá obra públ¡ca: pavimentación del Camino Rural E.C.F. Acatsmpa - San Salvador - Tiangu¡s
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura púbrica y Desar¡olo urbano sostenibre

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SlpDUS-NI45-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

I.- Construccion de vialidades y redes en el tramo calle 2, (del km O+4OO al O+32O) en la etapa 3 de
la fase l, dentro del proyecto denominado pLATAH..., de monto 94'379,433,52

2.- Modernización y ampliación asfá lt¡ca del cem¡no E.C. (Tla nchinol-San pedro H uaza lingo) - Cerro
Atto- Cuatatlán- T¡erra Colorada..., de monto $lB'357,959.35

3.-Etapa 7 de calle l (del km 0+540.00 al km O+52O.OO) de la fase I consistentes en la construcción
de vialidades y guarniciones..., de monto $3'6g0,S7l.06

Las cuales dos son similares en naturaleza, características técnicas, peto no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente lic¡tación, ya que el monto total de su propuesta es de $ll'232,S42.s2,
y una obre no es similar en naturaleza y características técnicas, por lo tanto, no acredita haber realizado
obras simílares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone como
superinténdente de construcción al T.C.U. Filiberto Hernández Hernández, el cual relaciona las siguientes
oDras:

l.- Construccion de vialidades y redes en el tramo calle 2, (del km O+4OO al 0+320) en la etapa 3 de
fa fase l, dentro del proyecto denominado pLATAH..., de monto 94'379,433.52

2.- Modernización y ampliación asfáltica del camino E.C. (Tlanchinol-San Pedro Huazalingo) -Cerro
Alto- Cuatatlán- Tierra Colorada..., de monto $lg'357,959.35

3.-Etapa 7 de calle ¡ (del km 0+640,00 al km O+52O.OO) de la fase 1 consistentes en la construcción
de vialidades y guarn¡ciones..., de monto 93'680,57].06

Las cuales dos son similares en naturaleza, características técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $11'232,542.57, y
una no es similar en naturaleza y características técnicas, por lo tanto, no acredita haber participado
como super¡ntendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará

Dictamen para determ¡nar el l¿llo de la convocatoria No. ozo2oujilo., oro""o,-,.nto por Ltc¡tación púbtica No. Eo-stpDUs-N145-
2023, en relaclón a la adjudicaclón de la obra públlca: Pav¡mentac¡ón del camino Rural E.C.F. Acatempa - San salvador - fangu¡s

en la local¡dad y Munic¡p¡o de Tlanch¡nol, Estado d9 Hidalgo.
:,....,...,., rr:., r... ¡,.. r ,y'^..,, "..
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-Tlalnopanco -Tehu€tlan, en el Mun¡cip¡o déTlanch¡nol;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaríade|nfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanososten¡b|e

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N145-2023
convocatoria No. o2o2o23

de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requer¡da en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción

3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio

documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experienc¡a del Lic¡tante.- a).- mayor

número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad. características técnicas. maonitud
ylesla a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral

3.- para la categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; b).- documentación y/o

información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la

ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece

el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos

tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra'

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6'-

Experlenc¡a y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de

naturaleza, complei¡dad. características técnicas. maqn¡tud y costo s¡milares a la que se convoca. Y

fracción Z.- para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcc¡ón, no anexe: c).- copia

de actas de entrega recepción o el fin¡quito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica

requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán

considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos' cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la exper¡encia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca

de las personas fís¡cas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

7/tl
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo def Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-StpDUS-Nt4S-2O23
Convocatoria No. O2O2O23

Y en el artículo 45.- Se consideran causag para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resoluc¡ón: por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contreto correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Preslam Concretos, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Preslam Concretos, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
proced¡miento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para deséchar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propueste económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, tos artfculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocenre.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: preslam
Conctetos, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiénto de las obligaciones
respectivas con un monto de $10'721,44.60 (Diez millones setecientos veintiún mil cuatroc¡entos
cuarenta y cuatro pesos 6OfiOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plezo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: preslam
Concretos, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $10'7A,444.60 (Diez millones setecientos veintiún mil cuatroc¡entos cuarenta y cuarro pesos

Dictamen pára determina¡ el fallo de la convocatoria No. o2olzoti]]¿., o|.o""o,-iento por Licttación púbtica No- Eo-stpDUs-Nl4s-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimontac¡ón del cam¡no Rural E.c.F. Acatempa - san Satvador - T¡anguis

ubicada en la local¡dad y Munic¡pio deTlanchinot, Estado de H¡dalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt45-2023
Convocatoria No. O2O2O23

6OllOO M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de eiecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto $10'721,444.60 (Diez millones setecientos veintiún mil cuatrocientos cuarenta y

cuatro pesos 5O^OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a

ser firmado a partir del día 04 de sept¡embre de 2O23 previa entrega de las garantías correspondientes'

b).- presentación de garantías: El licltante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de

fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (ol 771) 717-8ooo ext.8742,8681,de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de

los que elaboran la evaluación.

Em¡te el Dresente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de

Adm¡nistración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura PÚblica y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5fracci6n l, l7 fracc¡ón lV

y 31 fracciones lt y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1' 2' 4' 5'

6 y Z fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

9111

Dictamen para determinar el tullo de la convocatoria No.0202023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No.

2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra Pav¡mentación del Cam¡no Rural E.c.F. Acatempa - San Salvador
ublcada en la local¡dad y Munic¡p¡o deTlanch¡nol, Estadoanco - Tehustlan, sn el MuniclPio de
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-StpDUS-Nl4S-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

Em¡te
Director ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

** ltliffi'R'cruRA i W

Directora de Precios Unitarios
de la S.I.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de lic¡tación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

l0ll r

Dlctámeñ pará determinar el tullo de lá Convocatoria No. O2Ol2023, det procedim¡énto por L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-S|PDUS_NI4S-
2023, en r€lación a la adjud¡cación de la obra públicá: Paümentac¡ón del Camino Rural E-C.F. Ac¿tempa - San Salvador - fangu¡s
-Tlalnepanco -Tehuetlan, en el Mun¡cip¡o deTlanch¡nol; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de Tlanchinol, Estado de
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI45-2023
Convocator¡a No. O2O kO23

Evaluó

Aro, María Dolores Jiménez Rendóh

t1/ll
Dictamen pará determinar elfallo d€ la convocatoria No. o2o/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No' Eo-slPDUS-N145-

2023, en relación a ta adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavlmentación del cam¡no Rufal E.C.F. AcatEmpa - San Salvadof - fangu¡s

- Ttatnepanco - Tehuetlan, en el Mun¡c¡p¡o d{Tlanch¡nol; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡c¡pio deTlanchlnol' Estado de H¡dalgo.
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